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CONTRALORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO

USEG 041/2013 SEGUIMIENTO AL INFORME FINAL

N° 27 DE 2012, SOBRE AUDITORÍA A OBRA

EJECUTADA POR LA MUNICIPALIDAD DE

SAN ANTONIO CON CARGO AL PROGRAMA

FONDO DE RECUPERACIÓN DE CIUDADES,
DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO

REGIONAL Y ADMINISTRATIVO.

VALPARAÍSO, 2 5 S£l 2013

En cumplimiento del plan anual de fiscalización de

esta Contraloría Regional, se realizó un seguimiento con la finalidad de verificar la

efectividad de las medidas adoptadas por la entidad examinada, para subsanar las

observaciones y atender los requerimientos contenidos en el Informe Final N° 27, de

2012, sobre auditoría a obra ejecutada por la Municipalidad de San Antonio con cargo al

programa fondo de recuperación de ciudades, de la Subsecretaría de Desarrollo Regional

y Administrativo -SUBDERE-.

El proceso de seguimiento consideró el Estado de

Observaciones IF 27/2012_SEG_UCEValparaíso-034/2013, enviado mediante el oficio

N° 6.625, de 5 de junio de 2013, de esta Contraloría Regional, cuya respuesta fue

remitida por el alcalde, a través del oficio N° 1.400, de 17 de junio de la misma anualidad.

Los antecedentes aportados fueron analizados a

fin de verificar la pertinencia de las acciones correctivas implementadas, obteniéndose los

resultados que en cada caso se indican:

AL SEÑOR

CONTRALOR REGIONAL

CONTRALORÍA REGIONAL DE VALPARAÍSO
PRESENTE
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ervaciones subsanadas

Descripción de la observación

■;« constató que en el numeral 3. del decreto
alcakltcio N° 1 292, de 13 de septiembre de 2011.
,,ue aprobó las bases administrativas generales
de la licitación pública N° 2758-40-LP11.
denommada Reposición Bodegas Municipales,

ilustre Municipalidad de San Antonio", se fijó et

pago e
$ 15 000 por derechos de participación, lo que

vulnero lo previsto en el articulo 6' de la ley N"
19 880 de 2003. sobre Bases de los
Procedimientos Administrativos que Rigen los
Acios de los Órganos de la Administración del

f-stado que consagra el principio de gratuidad-, el
cual prevé que las actuaciones que deban
practicarse en el procedrmiento administrativo

sarán gratuitas para los interesados, salvo
disposición legal en contrario En este sentido,
cabe añadir que la jurisprudencia administrativa

contenida entre otros, en el dictamen N° 20.304,
do 2011 ha informado que es improcedente que

una entidad o servicio público perciba de terceros

iHiifn fondos o aportes para llevar a cabo
funciones que encomienda la ley, debiendo
financiar el cumplrmiento de dichas tareas con los

cursos consultados en su presupuesto

La municipalidad manifestó, que mediante

decreto atealdido N* 7 335. de 6 de septiembre

de 2012. que adjunta, se ordenó la devolución
de los fondos recaudados-por derechos de

participación a los oferentes Construcdones

Integrales Figueroa Ltda.. Luis Honores
Saavedra. e 1CYM Ltda, rembolsos que fueron

aprobados por el decreto de pago N° 2.696. de

igual año

Agrega, que a fin de asegurar que dicho cobro
no vuelva a ser realizado, se procedió a eliminar

de las bases modelo su pago, dado que su

formato es empleado para realizar todos los

«amados de licitaciones públicas.

Por otra parte, acompaña a modo de ejemplo los
decretos alcaldicios N™ 7.085 y 7.086, ambos de
29 de agosto de 2012, en cuyo caso el primero

anula el llamado a lidtación pública para la
ejecución del proyecto "Mejoramiento Plaza de
Uo-Lleo, comuna de San Antonio", y establece

la devolución de los pagos efectuados por los

oferentes y el segundo acto administrativo,

modrfica el contenido de sus bases

administrativas generales

Sobre la pago de los dineros, se corroboró que el departamento de tesorería
proel) ó a la emisión de los cheques N™ 116947, 116948 y 116949. todos de
?4 de junio de 2013. por motos iguales de $ 15 000 cada uno. en cuyocaso-el
primero de ellos fue depositado a la empresa Construcciones Integrales
?Seroa Ltda., el tercero^etirado por la empresa ICYM LW. el 28 de ,um*
según registros del libro de correspondenda de cheques, siendo el contratista
Luis Honores Saavedra, el único que no ha efectuado su retiro.

Adicionalmente con la finalidad de validar las medidas anunciadas por la
entidad, se revisaron las Bases Administrativas Generales ^*™¡?
Administrativas Espaciales -BAE-. de los contratos N 2758-8-CO13j-2758-
13-LE13 denominados Construcción Cierre Extenor y Cierre Multicancha
Capilla San Francisco de Asís" y "Construcción Cierre P^metral y
Me£>ramiento Multicancha las Acacias I", obras enmarcadas denfrc, del
proyecto "Recuperadón de Equipamiento Comunitario Barrio Uo-Lleo.Alto .
Sel programa Barrio en Paz Residencial, financiado por el Mimsteno del
Interior y Seguridad Pública, cuyas adjudicadoras fueron realizadas con
posterioridad a la recepción del Informe Final N° 27, de 2012

Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas

A. respecto, se constató que si b.en las primeras BAG V^ publicadas a
través del Portal Mercado Público contemplaron en sus contenidos el cobro de
S10 000 v S 5 000 por derecho de participados esta condición fue eliminada
una vez que ambas Ilaciones públicas fueron declaradas desiertas por falta
de oferentes y pasaron a ser licitaciones privadas.

La medida adoptada

por la entidad

permite dar por

subsanada la

observación
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Descripción de la observación

Se constató, que entre el llamado a licitación y el cierre de
recepción de las ofertas presentadas para la licitación

pública N° 275B-40-LP11. denominada "Reposición
Bodegas Municipales, Ilustre Municipalidad de San
Antonio" trascurrieron 15 días corridos, infringiéndose asi

lo prescrito en el artículo 25, del decreto N° 250. de 2004,
del Ministerio de Hacienda, que aprobó el reglamento de
la ley N" 19.886. de Bases Sobre Contratos
Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios,

que preceptúa que cuando et monto de la contratación
sea igual o superior a 1.000 unidades tributarias

mensuales -como ocurrió en la especie-, el llamado
deberá publicarse en el Sistema de Información de la
Dirección de Compras y Contratación Pública con una

antelación de a lo menos 20 días corridos anteriores a la

fecha de recepción de las ofertas.

Se verificó que mediante el decreto alcakücio N° 7 611.
de 28 de septiembre de 2011. se modificaron las Bases

Administrativas Especiales del llamado a propuesta

pública "Reposición Bodegas Municipales. Ilustre
Municipalidad de San Antonio", eliminándose de ellas los
puntos 7.2 -Recepción Electrónica de la Oferta- y 8.2 -
Presentación Electrónica- los cuales, estipulaban que las
ofertas se realizarían a través del Portal Mercado Público,
alterándose además lo establecido en el punto 5 -Entrega
de Respuestas-, en el sentido de permitir que éstas fueran
remitidas via correo electrónico a los oferentes que

retiraron antecedentes, lo que también aconteció con lo
precisado en el punto 4 -Presentación de las Propuestas-,

donde se indicó, que éslas sólo se recibirían en forma
física y no a través del Sistema de Información de la
Dirección de Compras, lo que implicó, en consecuencia,

que todo el proceso de consultas, respuestas, evaluación,

adjudicación y contratación de la obra examinada se

desarrollara fuera del aludido portal de compras

Respuesta del servicio

En su contestación el alcalde manifestó, que los fundamentos para rebajar los
plazos estableados en el citado articulo 25. del deaeto N° 250. se basaron en los
siguientes aspectos:

-Existió la urgente necesidad de reponer las bodegas municipales en el mínimo
tiempo, debido a que su estado impedia el adecuado resguardo de los bienes allí

almacenados

-La normativa expresada en los decretos supremos N°*104 y 150. de 25 de junio
de 1977 V 27 de febrero de 2O10, respectivamente, relativos a la designación de
zonas afectadas por catástrofes permitía a la municipalidad eximirse de realizar el
trámite de propuesta pública o privada, pudiendo asi contratar directamente a
ejecución de la obra Sin embargo, se definió realizar un llamado aprapueste
pública con plazos reducidos, considerando lo establecido en el aludido vttcuto
25 del decreto N° 250. de 2004. en el entendido que la obra licitada podía ser
estudiada y presupuestada dentro de ese plazo Prueba de elfo es que tres
contratistas participaron en el proceso, de los cuales dos presentaron ofertas
validas para ta licitación. Añade, que durante el tiempo establecido para realizar
las consultas sólo se registraron cinco, referentes a las obras aj^V™
detectándose reclamos ni observaciones relacionadas al plazo establecido para la

presentación de las ofertas

La autoridad comunal indicó, que luego de haberse recuperado la clave de acceso
al atado portal se pudo sub.r el decreto alcaldicio N* 7.928. de 11 de octubre de
2011. que aprobó la adjudicación de la referida licitación pública, bajo el numero

de identificación 2758-4O-LP11

Aqreqa que el proceso de licitación se llevó a cabo siguiendo los parámetros
establecidos en la documentación administrativa que lo rigió, pese a no contar con
la clave de acceso al sistema de licitacióri digital y entendiendo la urgente
necesidad que existia por iniciar los trabajos sobre las áreas afectadas

Añade que independiente de lo observado periódicamente se realizan reunione
en las cuales se reitera la obligación de dar cabal cumplimiento a lo establecido en
la ley N° 19 886 y su reglamento, reiteraciones que no se encuentran registradas
en documentos que las respalden pera de ser necesario se elaborara uno que tas

formalice

Análisis de la respuesta y

verificaciones realizada»

Se verificó que la eiecución d»l

convenio de transferencia de recursos

para fondos de recuperación do

ciudades de 2011, acordado ende la

SUBDERE y la Municipalidad do San

Antonio, correspondió a un prugtama

destinado a la recuperación ite

ciudades afectadas por el terremoto y

maremoto, de febrero de 2010. el cual

se enmarcó dentro de las

disposiciones establecidas en citado

decreto supremo N° 150. de 2010

I n

Con la finalidad de validar si la entidad

edilicia modificó la conducta

observada. se revisaron los

contenidos de las Bases

Administrativas Especiales -BAE- de

la licitación privada. ■Construcción

Cierre Exterior y Cierre Multicancha

Capilla San Francisco De Asís" y el

trato directo. "Construcción Cierre

Perimetral y Mejoramiento

Multicancha Las Acacias I",

constatándose, que para ambos casos

el municipio ha incorporado en dicho

texto normativo las disposiciones

establecidas en los puntos 7.2 y 82.
así como también las adecuaciones

de los puntos 5 y 4

La m.

por !a

vertfic;

efectu;

Organ

permit-

subsat

observ
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Descripción de la observación

Se observó, que la comisión evaluadora no

respetó los factores de evaluación para las

ofertas económica, mano de obra y plazo,

establecidos en el punto 14, de las bases
administrativas especiales, de la licitación

pública "Reposición Bodegas Municipales,

Ilustre Municipalidad de San Antonio", toda vez.

que ponderó las propuestas con un 70%. 20% y
10%. respectivamente, en circunstancias que

esas bases los fijaron en 80% y 20%. soto para

los dos primeros criterios indicados, vulnerando,
io establecido en artículo 10, inciso tercero, de la

ley N° 19.886. que ordena que los
procedimientos de licitación se realizarán con

estricta sujeción de los participantes y de la
entidad licitante, a las bases administrativas y

lécnicas que la regulen (aplica dictamen

N° 65 498, de 2010. entre otros)

Efectuada la revisión del expediente "Reposición

Bodegas Municipales. Ilustre Municipalidad de

San Antonio", se pudo constatar que en su

contenido no se encuentran las copias del libro

de obras, el documento que singulariza al

profesional encargado de la inspección técnica.

los certificados de ensayes de laboratorio ni los
instrumentos que sancionaron los aumentos de

plazo y obras respaldados con sus

justificaciones técnicas, incumpliendo las
instrucciones precisadas en el dictamen N°

7 251 de 2008. de la Contrataría General.

Respuesta del servicio

— ■—

El edil señaló, que dicha falta fue cometida de
manera involuntaria por la comisión evaluadora, sin
embargo, analizando una posible rectificación al

informe de adjudicación su corrección no provoca

una alteración al resultado de la propuesta del

contratista adjudicado.

Añade, que el error se cometió al transcribir

equivocadamente los porcentajes establecidos en

las bases administrativas especiales, situación que
afectó directamente la determinación de los puntajes

obtenidos por los contratistas. Es por ello, que en la
actualidad el encargado del departamento de
construcciones junto con el profesional responsable

de la obra, revisan que tos factores empleados en
los procesos de evaluación sean los correctos,

antes de que éstos sean comunicados y firmados

por la comisión evaluadora en los informes de

adjudicación

Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas

La autoridad comunal señaló, que el municipio
siempre ha contado con las carpetas que contienen

la documentación de las obras contratadas, sin

embargo, reconoce que para el caso de la carpeta

perteneciente al contrato "Reposición Bodegas

Municipales, Ilustre Municipalidad de San Antonio',
su contenido era incompleto, no obstante, añade
que ésta ha sido completada con la documentación

observada

Con la fínaüdad de validar lo informado por el municipio, se corroboró que los
porcentajes de evaluación empleados y comunicados en los informesi*
adjudicación de la licitación privada, "Construcción Cierre Extenor y Cierre
Multicancha Capto San Francisco De Asís" y del trato directo "Construcaon
Cierre Perimetral y Mejoramiento Multicancha Las Acacias I , se ajustaron a
tas ponderaciones de 70%. 20% y 10%. establecidas en el punto U dei sus
respectivas BAE. para las ofertas económicas, mano de obra y plazos, de las
propuestas presentadas por los contratistas que participaron

Conclusión

En visita efectuada el 26 de agosto de 2013. por personal de esta Contralona
Regional se procedió nuevamente a la revisión del expediente cuestionado,
constatándose que ha sido completado con los triplicados del libro de obra, los
decretos que sancionaron los aumentos de plazos y obras, acompañados de
sus respectivos respaldos técnicos, además, de las modificaciones efectuadas

al contrato.

En lo pertinente, al documento que designa al profesional encargado de la
inspección técnica de obras -ITO-, el director abrogante de la d.recaon de
obras aclaró, mediante certificado H' 256. de 26 de agosto de 2013. que en
su calidad de profesional de planta le ha correspondido asurrw la inspección
técnica de todas las obras, debido a que el resto de los profesionales ofrecen
una prestación de servicios a honorarios, encontrándose impedidos de asumir

dicha función.

Adicionalmente. con la finalidad de verificar si esa dirección implemento las
disposiciones establecidas en el dictamen N' 7 251 de 2008, se procedió a la
revisión de los expedientes de los contratos 'Construcción Cierre Exterior y
Cierre Multicancha Cap.Ha San Francisco De Asís" y "Construcaón Cierre
Perimetral y Mejoramiento Multicancha Las Acacias I", comprobándose, que
en ambos casos los documentos exigidos se encuentran registrados en sus

respectivas carpetas

Las verifn;;»ci<

efectuadas por

Entidad Fiscali/ac

permiten dar

subsanada

observación

En

medirías iidup

por el municipio

efecUi.id.is por

Entidad I i

se da pof

la observación
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Descripción de

í

Respuesta del servicio

,nd,06 ,u. se

La en.rtad

„,«„!. de, ""«oa
requerida, sin embargo, esta
en su totatidad pues» que

SSSl"0

se. completada

no

Ag,e9a. que

Construcciones -OGUC- 1

wr*c«*n« "•'«'»"

con ta finalidad de

mun.cpal.dad. se

perteneaentes a

Conclusión

En consideración a la

adoptada poi el muniu(ii

verificaciones e(ectuí»«Ji

esta Entidad Fisc«uz«tl<
da por subsanart

observación

la situación ha sido resuelta

■■° 2.107, de 25 de
se aprobó

^ muros

es acompañado con la
idOS, IO M"c "■'"•"■

modificación de contrato

i 72 N° 109. de
el director de

,uego de dictado el

febrero de ^\

21531.02.004.011.003.As,m*mo

disminución

Informe Final N° 27.

La medida adoptada

municipio permite d
subsanada la Dbservacií

Acápite 3,

punto 3.4.

letra f).
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Observaciones no subsanadas

Descripción de la observación

De los antecedentes examinados

no consta que se haya dado

cumplimiento a lo prevenido en el

nrticulo 3" del decreto N° 250, de

2004 del Ministerio de Hacienda,

qiio preceptúa que las entidades

licitantes deberán contar con las

autorizaciones presupuestarias

que sean pertinentes, en forma

previa a la resolución de

adiudicación del contrato

definitivo

Respuesta del servicio

La autoridad comunal adjuntó, la nómina de las obras de

infraestructura publicadas a través del, Portal Mercado

Público entre el 27 de marzo de 2012 al 17 de junio de

2013. encontrándose algunas de ellas en proceso de

ejecución

Asimismo, anexa la copia del certificado de disponibilidad

presupuestaria, de 23 de agosto de 2012, de la licitación

pública N" 2758-40-LP11. denominada "Reparación de

bodegas municipales Ilustre Mumapalidad de San Antonio'

Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas

Con la finalidad de validar si el servicio modificó la

conducta observada, se revisó el cumplimiento de lo

establecido en articulo 3°, del decreto Np 250. de

2004. en lo concerniente a las fechas de emisión de

los certificados de disponibilidad presupuestaria

para las licitaciones públicas N°* 2758-8-CO13 y
2758-13-LE13, denominadas. "Construcción Cieñe

Exterior y Cierre Multícancha Capilla San Francisco

De Asísr y "Construcción Cierre Penmetral y

Mejoramiento Multicancha Las Acacias !\

constatándose, que en ambos casos las

autorizaciones presupuestarias NQS283 y 228, de 18
de julio y 12 de junio, de 2013. respectivamente,

fueron emitidas de forma posterior a la promulgación

de ios decretos que aprobaron las adjudicaciones de

sus contratos

Conclusión

Por lo anteriormente

expuesto. la

observación se

mantiene, toda vez

que la municipalidad

ha reiterado la

objeción

Acción derivada

La municipalidad deberá

adoptar las medidas

necesarias para que en lo

sucesivo se dé estricto

cumplimiento a lo establecido

el articulo 3° del decreto N°

250. de 2004, lo cual será

verificado por ésta Contraloria

Regional en una próxima

auditoria que se realice sobre

la materia

¿¿¿*4áxaw
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Descripción de la observación

Se dio inicio a las obras el 21 de

noviembre de 2011, sin contar a

esa data con el correspondiente

permiso de edificación,

transgrediéndose, de esa forma, lo

dispuesto en el articulo 116 del

decreto con fuerza de ley

N" 458. de 1975. del Ministerio de

Vivienda y Urbanismo, Ley

General de Urbanismo y

Construcciones

LGUC Asimismo se constató

nue el contratista no confeccionó

m tramito la respectiva carpeta de

edificación ni pagó los derechos

municipales que procedían,

infringiéndose lo dispuesto en la

letra f). del punto 11 de las bases

administrativas generales

Respuesta del servicio

En su respuesta la autoridad comunal, señala que el

permiso de edificación no estuvo contemplado dentro de los
antecedentes que aprobó la fuente de financiamiento. así
como tampoco en el presupuesto y en las bases técnicas

que conformaron el proyecto, razón por la cual, la unidad
técnica no lo consideró como responsabilidad del

contratista

Sin perjuicio de ello, indica que la ejecución del proyecto era

de urgente necesidad, toda vez. que la precariedad de las

instalaciones, consecuencia de los daños sufridos por et

terreno, presentaban un riesgo para tos usuarios y ios

bienes que allí se albergaban.

No obstante, aclara que existe la obligación normativa del
municipio de tramitar los permisos respectivos, los que se
acogerán a los procedimientos simplificados de aprobación

establecidos en el artículo 5 1.4. numeral 6. del punto 6 2.2.

de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción -
OGUC-. atendido que las edificaciones fueron dañadas por

el terremoto y se encontraban emplazadas en zonas

declaradas afectas por catástrofe- Por to anterior, la

Secretaria de Planificación Comunal -SECPLA- ejecutará la
tramitación del correspondiente permiso de edificación ante

esta dirección de obras municipales -DOM-

Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas

Respecto a las medidas informadas por esa entidad,
se verificó que mediante ordinario construcción 267

H' 394, de 28 de junio de 2013. el director de obras

(S), solicitó a la -SECPLA- la elaboración de los

antecedentes necesarios para la obtención del

aludido permiso de edificación, lo que fue

corroborado por personal de esta Contraloria

Regional, en la visita efectuada el 26 de agosto de
2013, a las dependencias de la DOM,

constatándose que la tramitación de los

antecedentes se encuentran en etapa de estudio por

parte de esa dirección

Conclusión Acción derivada

En consideración a

que la tramitación

del permiso de

edificación aún no

concluye. la

observación se

mantiene

La municipalidad deberá

informar el resultado de la

revisión efectuada al

expediente técnico, lo que

deberá ser comunicado y

acreditado a esta Contraloria

Regional en el plazo de_20

días hábiles contado desde la

recepción del presente-'

informe

Asimismo, deberá adoptar las

medidas necesarias para que

en lo sucesivo se de

cumplimiento a lo establecido

en el articulo 116, del decreto

con fuerza de ley N° 458, de i

1975, lo que será verificado

por este Organismo Control en

una próxima fiscalización que

realice sobre la materia.
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N

observación

Descripción de la

observación
Respuesta del servicio

Conforme a lo indicado en el

oficio N° 592. de 2012, de la

Municipalidad de San

Antonio, ta totalidad de tos

contenedores consultados

en el plano de planta del

proyecto de arquitectura

fueron dibujados a una

escala mayor que el resto de

las edificaciones existentes,

razón por la cual al ubicarlos

en el terreno ocuparon un

espacio superior al

inicia Imente previsto,

existiendo una adecuación

que implicó modificaciones

que no fueron detalladas en

el libro de obras ni

sancionadas mediante el

respectivo acto

administrativo.

La entidad indica que

efectivamente et plano aprobado

por la fuente de financiamiento

contiene un error parcial dado que

los contenedores proyectados han

sido dibujados a la mitad de su

tamaño real, sin embargo esta

situación queda aclarada en las

especificaciones técnicas, dado

que establecen claramente las

dimensiones de cada contenedor,

por lo cual, esto no fue

considerado como una

modificación de contrato que

amerite un acto administrativo,

habida consideración que no se

provocó la ejecución de mayor

obra, lo que fue informado al

mandante, quien no manifestó

observaciones

Análisis de la respuesta y verificaciones realizadas

Analizados los antecedentes proporcionados, se pudo constatar que mediante el oficio

N° 75. de 18 de abril de 2012. el Jefe de la Unidad Regional de la SUBDERE, reiteró

al alcalde, que para dar curso a ta segunda trasferencia de recursos solicitados, a

través oficio N° 768. de 16 abril de mismo año. se debía realizar previamente la

regularización de las modificaciones efectuadas en terreno al proyecto original e

informadas en el oficio N° 592. toda vez. que a la fecha esa Secretaría no habría

recibo el expediente definitivo del proyecto para su reevaluación, encontrándose

impedida para dar curso a lo solicitado.

Al respecto, se verificó que mediante los decretos alcaldicios N™ 2 102 y 8 093, de 29

de febrero y 10 de octubre, ambos de 2012. respectivamente, la entidad edilicia

autorizó dos modificaciones al monto contractual del proyecto, correspondiendo el

primero a un aumento de obra, de SI 963 000. destinado a la incorporación de

instalaciones eléctricas para las bodegas y talleres del proyecto, en cuyo caso se

estableció que dicho monto seria cargado a la cuenta presupuestaria N°

215.22 06 001.001. siendo esto informado a la SUBDERE. a través del aludido oficio

N° 592. de 2012

Seguidamente, el segundo acto administrativo aprobó un aumento de obra por

$18.087.160 y una disminución de $15.581 000, lo que produjo un incremento de $

2506.160, sobre el monto contratado, lo que no se condice con los valores

informados en el punto 9 del aludido oficio N° 592

Asimismo, se constató que ambos actos administrativos fueron modificados por el

decreto alcaldicio N° 4.666, de 23 de mayo 2013. en cuanto a que los montos de

dichos aumentos serian cargados a la cuenta presupuestaria N*

215.31.02-004.011.003, denominada "Aporte a proyectos de inversión"

Conclusión

En mérito de lo

expuesto. se

mantiene la

observación

Acción derivada

La autoridad comunal debnrú

remitir ios antecedente» que

determinaron la aprobación <te

las modificaciones de obras

consignadas en el decreto

alcaldicio N" 8 093, de 201?

además. de aclarar la

procedencia de los fondos

empleados para su

financiamiento lo que debtné

ser comunicado a esta

Contraloria Regional en plazo

de 20 días hábiles contado

desde la recepción del

presente informe

•*- '.
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CONCLUSIONES

En mérito de lo expuesto, es posible

concluir que la Municipalidad de San Antonio, ha realizado acciones que permiten
subsanar las observaciones representadas en el cuadro N* 1 de. presente mforme

No obstante lo anterior, se mantienen las

situaciones representadas en e! cuadro N° 2, con las acciones derivadas que allí

se señalan.

Remítase al Alcalde, al Jefe de Control y

al Secretario Municipal de ese municipio, para su conocimiento y fines pertinentes.

Saluda atentarnente-a Ud.,

ALEJATI5RA PAV^m^EZ
Jefe de Control Externo

CONTRALOR*

CONTRALOR!* GEN


